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REALES ORDENES

S'C'BSEcnE'rARÍA

LICENCIAS

Excmo. Sr.: Accediendo á los deseos del general de di- .
visión D.. Isidoro Llull y lIIitjavila, comandante general de la
séptima división y gobernador militar de la provincia de
Murcia y plaza de Cart<tgena, la Reina Regente del Reino,
en nombre de su Augusto Hijo el Rey (q. D. g.), se ha ser·
vido prorrogarle por un mes la licencia que por real orden
de 11 de julio último (D. O. núm. 152), le fué concedida
para esta corte y Mondariz (Pontevedra), con el fin de aten
der al restablecimiento de su sal]ld.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
fines correspondientes. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 16 de septiembre de 1899.

Él General encargado del despacho,

MARIANO CAPDEPÓN

Señor Capitán general de Valencia.

Sefiores Capitanes generales de la primera y octava regiones
y Ordenador de pagos de Glierra. .

Excmo. Sr.: Accediendo á lo solicitado por el general
de brigada D. José Romero Lozano, jefe de la primera briga
da de la séptima división, la Reina Regente del Reino, en
nombre de su Augusto Hijo el Rey (q. D. g.), se ha seJ'vido
concederle dos meses de licencia para las provincias de Mur·
cia, Guipúzcoa, Vizcaya y Logrofio, á fin de que atienda al
l'estáblecimiento de su salud; en la inteligencia de que no
comenzará su uso hasta que se incorpore á su destino el Co
mandante general de la mcncionada división y gobernador
militar de la provincia de Murcia y plaza de Oartagena, que
actualmente se ho,lla con licencia.

De real orden 10 digo á V. E. para su conocimiento y ti·

nes correspondientes. ,Dios guarde á V. E. muchós años.
Madrid 16 de septiembre de 1899.

El General encargado del despa.oho,

MARIANO' CAPDEPÓN

Señor Capitán general de Valencia.

Señores Capitán general de la sexta región y Ordenador de
pagos de Guerra.

RESIDENCIA

Excmo. Sr.: Accediendo á los deseos del inspectormé.
(lico de segunda cluse,en sit.uacic·)l1 de r('serva,D. Tomás Casas
y Martí, la Reina Regente del Reino, en nombre de su Au
gusto Hijo el Rey (q. D. g.), se hu servido autorizarle para.
que fije su residencia en Barcelona.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimient() y
fines correspondientes. Dios guarde á V. E. muchos au'Os.
Madrid 16 de septiembre de U399.

El General encargado del despacho,

MARIANO CAPDEPÓN

Sefior Capitan general de Cataluña.

Seuor Ordenador de pagos de Guerra.

-+-
SEOOIÓN DE ES'rADO :MAYOR y OAMPA:&A

ASCENSOS

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), Yen su nombre la Reina
Regente del Reino, se ha servido conceder el empleo de ofi
cial segundo del Cuerpo Auxiliar de Oficinas Militares al
que lo es tercero D. Julio Candelarese Casallo, con destino en
la Capitanía general de Canarias, y presta sus servicios, en
comisión, en el Consejo Supremo de Guerra y Marina; el de
oficial tercero al escribiente de primera clase D. Juan Sán.
chez González, de la Capitanía general de Cataluña, y el de
escribiente de segunda clase al que lo es de tercera D. Eufra.
sio Bartolo'mé Gago, con destino en la Capitanía general de
Valencia, y en comisión en lo. liquidadora de cuerpos disuel.
tos de Cuba, que son los primeros en sus escalas respectivas y
reunen condiciones reglamentarias para el empleo que se les
confiere, en el que deberán disfrutar la. efectividad de 19 de
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RETIROS

Excmo. Sr.: Accediendo á lo solicitado por el cowaIl,
dante de Infantería. de la escala activa, excedente en esa re
gión, D. FernandQ GareÍa Paseual, la Reina Regente del Reino,
en nombre de su Augusto Hijo el Rey (q. D. g.), ha tenido á
bien concederle el retiro para Valencia, y disponer que cau
se baja, por fin del mes actual, en el arma á que pertenece;
reaolviendo, al propio tiempo, que desde 1.o de octubre pró
ximo venidero se le abone, por la ,Delegación de Hacienda
de dichB: provinl,}ia., el haber proyisiona1 de 375 pesetas men
su~les, ínterin se determin.a el defiuit¡vo que le corresponda,
previo informe del Consejo Supremo de Guerra y Marina.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
fines consigaientes. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma·
a,rid 15 de septiembre de 1899.

El Gen.eraJ. encargll,do del despacho.
. MARIANO CAPDEPÓN

Sooor Capitán general-de Valencia.

Seiíores Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina
y Ordenador de pagos de Guerra.

El General encargado del despacho.

MARIANO CAPDEPÓN

~eñor Capitán general de Cataluña.

Señor Ordenador de pagos de Guerra.

, Excmo. Sr.: Accediendo á lo solicitado por el capitán
de Infantería de la escala, activa, excedente en esa región,
D. Manuel Alvarez Martín, la Reina Regente del Reino, en
nombre de su Augusto Hijo el Rey (q. D. g.), ha tenido á
·bien concederle el retiro para Málaga, y disponer que cause
baja, por fin del mes actual, en el arma á que pertenece; re·
solviendo, al propio tiempo, que desde 1.0 de octubre próxi
mo venidero se le abone, por la Delegación de Hácienda
de dicha provincia, el haber provisional de 225 pesetas meno
suales, ínterin se determina el definitivo que le corresponda,
previo informe del Consejo Supremo de Guerra y Marina.

De real orden 10 digo a V. E. para..eu conocimiento y

Excmo. Sr.: AccedieJ;l,d~ á lo s.olicitado por el coman·
dante de la escala activa, del regimiento Reserva de Co:rnpos
tela núm. 91,1). Manuel Neira y Conde, la &ina Rege~tedel
Reino, en nombra de su Augusto Hijo el Rey (q. D. g.), ha
,tenido á bien concederle el retiro para Santiago (Coruña), y
disponer que cause baja, por fin del mes actual, en el arma
á que pertenece; resolviendo, al propio tiempo, que desde
1.0 de octubre próximo venidero se le abone, por la Pagadu
ría de la Junta de 'Clases Pasivas, el haber provisional <le
3í5 pesetas mensuales, ínterin se determina el definitivo
que le cOl'l'espollda, previo informe del Consejo Supremo de
Guerra y Marina.

De real orden lo digo á V. E. para 'su conocimiento y
fines consiguientes.' Dios guarde á V.. E. muchos años.
Madrid 15 de septiembre de 1899.

El General encargado del despacho,

MAIDANO CArDEPÓN

Señor Capitán general de Galicia.

Señores Presidente del Consejo Sup;remo de Guerra y Marina
y Ordenador de pagos de Guerra. '

,.,
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid
15 de septiembre de 1899.

17 septiembre 1899

Excmo. Sr.: En vista de la instancia que cursÓ V. E. á
este Ministerio en 2 del mes actual, promovida por el segun
do teniente de la escala de reserva dB Infantería de Marina
D. Marcelino Caudendo Paz, en ¡;:úplica de quedar agregado,
para el percibo de haberes, á la Zona de Pontevedra núm. 37,
en lugar de al regimiento Reserva de la Coruña donde lo
está en la actualidad, el Rey (q. D. g.), Y en su nombre la
Reina Regente del Reino, ha tenido á bien acceder á lo so
licit.."tdo por el recurrente.

De real orden lo digo:.í V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. :¡:¡;. muchos años. Madrid
15 de septiembre de 1899.

-.-

COMISIONES

Excmo. Sr.: En vista de lo manifestado por V. E. á es~e

Ministerio con fecha 4 del actual, el ~ey (q. D. g.), Y en su
nombre la Reina Regente del Reino, ha tenido á bien resol
ver que quede disuelta la Comisión de repatriación de esta
corte, creada por real orden de10 de octu1:J.re último (D. O. nú
mero 225), autorizando á V. E. para disponer desde luego la.
incorporación á SU$ cuerpos respectivos del personal de tropa
que á ella estaba afecto. Es al propio tiempo la voluntad de
S. M., que el jefe y oficiales que, pertenecientes á dicha co
misión, fueron destinados á ella por este Ministerio, queden
en la situación que les corresponda.

De real orden lo digo a V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. .Ma
drid 15 de septiembre de 1899.

. El General encargado del despacho,

lliRIANO CAPDEPÓN

Señ al' Capitán general de Cwtilla la Nueva.

Señor Ordenador de pagos de Guerra.

DESTINOS

SECCIÓN DE' INFANTmiÍA

DESTINOS

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), yen su nombre la Rei·
na Regente del Reino, ha tenido á bien disponer que el mú
sico nisyor, en situación de excE'dente como regresado de Ul·
tramar en esa región, D. Emilio Llanos Gómez, pase destinado
nI quinto batallón de Montaña.

De real OIden 10 digo a V. E. para su conocimiento y

El General encargado del despacho,

MARIANO CAPDEPÓN

Señor C31pitb general de Galicia.

Señor Ordenador de pagos de Guerra.

agosto próximo pasado, los dos primeros, y la de 11 del mis-
mo mes el último. '

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 15 de septiembre de 1899.

El General encargado del despacho,

lI,ÚRUNO CAPDEPÓN

Señor Ordena,dor de pagos de Guerra.

Señores Capitanes generales de la primera, tercera y cuarta
~giones é :islas Canarias é Inspector de la Comisión liqui
dadora de la Caja general de Ultramar.
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ilSCOIÓN DE CUESPOS DE SERVICIOS ESPEO!AL-:ea

ASOENSOS

El General encargado del despacho,
MARIANO OAPDEPÓN

Señor Director general de la Guardi-a Oivil.

Señores Oapitanes generales q.e la primera, segunda, sépti
ma y octava regiones y Ordenador de pagos de Guerra.

El General encargado del despacho,
MARIANO CAPDEPÓN

Señor Oapitán general de Aragón.

Señores Presidente del Consejo Supremo de Guerrlil. y Marins.
y Ordenador de pagos de Guerra.

Excmo. Sr.: En vista de la propuesta reglamentaria da
ascensos correspondiente al meS actual 1 que V. E. cursó á.
~ste Ministerio con fecha 2 del mismo, la Reina Regente del
Rei4o, en nombre de su Augusto mjo el Rey (q. D. g.), 00

ha servido conceder el empleo superior inmedIato alos jefes,.
capitán y subalterno comprendidos en la siguiente relación,.
que comienza con D. Rafael Díaz Arias de Suavedra y conclu
ye con D. Leopoldodel Rfo miranda, los cuales estan decla:ra

"dos aptos para el ascenso y son los más antiguos en sus res.
pectivos empleos; debiendo disfrutar en los qUe se 1(51'! cón·"
fieren de la efectividad que á cada uno se asigna en la citada
relación,

De real orden lo digo á V. E. "para su conocimiento y
,demás efectos. Dios guarde á V. E, muchos años. Madrid
15 de septiembre de 1899.

Excmo. Sr.: En vista de la propuesta que V. E. elevó á
este Ministerio con fecha 28 de agosto últImo, la Reina Re~

gente del Reino, en nombre de su Augusto Hijo el Rey (que
Dios guarde), ha tenido á bien disponer que el sargento del
regimiento Infantería de Gerona núm. 22, Dionisio VelaS(j()
Arcaya, cause baja, por fin del mes actual, en el arma á que
pertenece, y pase á situació-n de retirado con residencia en
Logroño; resolviendo, al propio tiempo, que desde 1.0 de
o,ctubre próximo venidero se le abone, por la Delegación de
Hacienda de dicha provincia, el haber provisional de 75 pe.
setas mensuales, ínterin se determina el definitivo que le co-

I l'l'espon<;1a, previo informe del Oonsejo Supremo de Guerra
f Marina.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
fines consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 15 de septiembre de 1899.

fines consiguientes. Dios guarde" á V. E. muchos años.
Madrid 15 de septiembre de 1899.

El General encargado del despacho,
MARIANO OAPDEPÓN

Señor Oapitán general de Andalucia.

~eñoresPresidente delOonsejo Supl'emo de Guerra y Marina
y Ordenador de pagos de Guerra.

.~

Excmo. Sr.: Accediendo á lo solicitado por el sargento
del batallón Oazadores de Oiudad "Rodrigo núm. 7, Florenti~

no Benito Cuenca, la Reiml. Regente del Reino, en nombre de
su Augusto Hijo el Rey (q. D. g.), ha tenido á bien conce·
derle el retiro para Madrid, y'disponer que cause baja, por
fin del mes actual, en el arma a que pertenece; resolviendo,
al propio tiempo, que desde 1 o de octubre próximo venide·
ro se le abone, por la Pagaduría de la Junta de OJases Pasi·
vas, el haber provisional de 75 pesetas mensuales, interin se
determina el definitivo que le corresponda, previo informe
del Consejo SupreJ?lo de Guerra y Marina.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
fines consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma·
drid 15 de septiembre de 1899.

El General encargado del despacho,
MARIANO OAPDEPÓN

Señor Oapitan general de Oastilla la Nueva.

Señores Presidente del Oonsejo Supremo de Guerra y Marina
"1 Orden!ldor de vagos de Guerra.

Señor Ülil.pitán general de Oataluña.

Señores Presidente' del Oonsejo Supremo de 'Guerra y Marina
y Ordenador de pagos de Guerra.

Excmo. Sr.: Accediendo á 10 S"oJic¡~<tdo por el segundo
teniente de Infanteria de la escala de reserva, Il¡;,cto al re¡,d·
miento Reserva de Ontoría núm. 102, B. JlIanQ~l Al!:()O!ill 'i·
<le'Jlte, la Re!&la Regente elel R~ino, en nombre d.~ sn Augtwió
Hijo el Rey (q. D. g.), ha tenido á bien concederle el retiro
para Barcelona, y disponer que cause baja, por fin del meS
actual, en el arma á que pertenece; resolviendo al propio I
tiempo que, desde 1.~ de octub~e próxim~ venide~o ~e l~

abone, por la DelegaCIón de HaCIenda de d1cha pTovmcla, el
h~er provisiona~ de ~8'75 pesetas roensuales, ínterin se de·
terminA el definitivo que le corresponda, previo informe del
Oon8€jo Supremo de Guerra y Marina.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
fines cOJJ.siguientes. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 15 de septiembre de 1899.

El General encargado del despacho,
MARIANO OAPDEPÓN

Relooi6n que se cita

EFECTIVIDAD
Empleos Destino ósituaCión actalll NOMBRES Empleo que s01es

confiere Día Mes Año, .---
Teniente coronel. Oomandancia de Málaga.•••.•. D. Rafael DillZ Arias de Saavedra Ooronel. ....... 2H agosto .. 1899
Oomandante. , ... ldem de Valladolid .... , ...•. » NicoillPdes Benavente Garcia. Teniente coroneL 28,idem ... 1899
OapiMn ..•..•.•• Oolegio para oficiales .•.•..••• » Juan Ul'l'utin "y Malta ...... Oomandante .•... 28rdem .•. 18\19
Primer teniente .. Oomandancia de Lugo ••••..•• » Leopoldo del Río Miranda ... Capitán .•.• , .... 23 idem ••. 181->9

Madrid 15 de septiembre de 1899. O.APDJlJPÓN
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El General encargado del despacho,

MA~I.A:+'lO OAl'DlJ1PÓN

Señor....

SUELDOS, HABERES Y GRATIFICACIONES

Circul~r. Excmo. Sr.: Transcurrido ya el tiempo sufi
ciente para que todos los jefes y oficiales de Voluntarios y de
más fuerzas irregulares regresados de los ejércitosde Ultramar
hayan podido acogerse á los beneficios de pagas y medias pa
gas que al ser repatriados seJes han concedido en virtud de
lo dispuesto en distintas reales órdenes de carácter general,
el Rey (q. D. g.), Y en su nombre ~a Reina Regenkdel Rei
no, ha tenido á bien disponer que, en lo sucesivo, queden
sin curso cuantas instancias promuevan jefes y oficiales de
las expresadas fuerzas, acogiéndose á los beneficios de las
precitadas disposiciones.

De real orden lo digo á V. E. para- su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid
15 de septiembre de 1899.

El General encargado del despacho,

MARIANO CAPDEPÓN

Señ(ji' CapiUm general de Aragón.

Señores Capitán general de la 'cúada región, Director gene·
ral de la Guardia Civil y Ordenador de pagos de Guerra.

ceder á la petición del interesado; disponiendo, al mismo
tiempo, quede afecto á. la Comandancia de la Guardia Civil
de Barcelona para la reclamación y percibo de sus haberes,
con.arreglo ala real orden de 14 del mes de julio último
(D. O. núm. 154).

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 15 de septiembre de 1899.

1000

El General encargado del despacho,

MARIANO CAPDEPÓN

Señor Director general de la Guardia Civil.

Señores Capitán general de la segunda región y Ordenador
de pagQS de Guerra.

REEMPLAZO

Excmo. Sr.: En virtud de lo dispuesto en la real orden
-de 18 de enero de 1892 (C. L. núm. 25), y accediendo á lo
solicitado por el capitán de la Comandancia de la Guardia
Civil de Málaga, D. Federico Diez Sánchez, la Reina Regent.e
del Reino, en nombre de su Augusto Hijo el Rey (y.. D. g.),
:se ha servido resolver que pase á situación de reemplazo con
residencia en Vélez Málaga, de la misma provincia, por el t~r
mino mínimo de un año.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 14 de septiembre de 1899.

RESIDENCIA

Excmo. Sr.: En vista del escrito de V. E. en el que par
ticipa haber autorizado al capitán de la Guardia Civil, en
situación de excedente en esa región, D. Fausto Barrios Gar
cía, para que traslade su residencia en iguul situación á San
ta Marta (Salamanca), el Rey (q. D. g.), Y en su nombre la
Reina Regente del Reino, ha tenido á bien aprobar la deter
minación de V. E.; disponiendo, al propio tiempo, que el ci
tado oficial quede afecto á la Comandancia de la Guardia
Civil de Sala,manca para la reclamación y percibo de sus ha
beres, con arreglo á lo dispuesto en la real orden de 14 de
julio pasado (D. O. núm. 154). . .

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y de
.más erectos. Dios guarde á V. E. muc10s años. Madrid 15
de septiembre de 1899.

El General encargado del despacho,

~1ARIANO CAPDEPÓN

Señor Capitán general de Castilla la Nueva.

Señores Capitán general de la séptima región, Director gene
ral de la Guardia Civil y Ordenador de pagos de Gue
rra.

..Excmo. Sr.: E.n vista del escrito de V. E. en el que par
ticlp3. haber autorIzado al capitán de la Guardia Civil en
aituación de reemplazo en esa región, D. Luis Romero A~ui- .
rre, para que traslade su residencia en igual situación á·Bar
cel?na, el Rey (q. D. g.), Y en su nombre la Rei:g.a Regente del
Remo, ha tenido á bien aprobar la determinación de V. E.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid
15 de septiembre de 1899.

El (jeneral encargado del despacho,

MARIANO CAPDEPÓN

Señor Capitán general de Castilla la Nueva.

Señores Capitán general de la cuarta región, Director gene
ral de la Guardia Civil y Ordenador de pagos de Guerra.

TRANSPORTES

Excmo. Sr.: En vista de la instancia que V. E. cursó á
este Ministerio en 9 de agosto último, promovida por el Be·
gundo teniente que fué de movilizados de la isla de Cuba,
D. Miguel Arés Manzanares, en súplica de que se conceda
pasaje por cuenta del Estado á su esposa D.a Josefa Garcia
Socarrás y cuatro hijos menores de edad, para regresar de
aquella Antilla á la Península, el Rey (q. D. g.), Y en su
nombre la Reina Regente del Reino, ha tenido á bien acce
der á la petición del interesádo, con arreglo al telegrama de
18 de septiembre del año próximo pasado.

De real_orden lo digo á V. E. para su conooimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. l\1~d:rid

15 de septiembre de 1899.
El General encargado del despacho,

MARIANO CA~DE~ÓN

Señor Capitán general' de Castilla la Nueva.

Señores Capitanes generales de la segunda, cuarta, sexta y
octava regiones y Jefe de la Comisjón liquidadora de la
Intendencia militar de Cuba. •

-.-
. Excmo. Sr.: En vista de la instancia que con fecha 30

del mes anterior cursó V. E. á este Ministerio, promovida
por el segundo teniente de la escala de reserva de la Guardia
Civil, D. Andrés Zamora Mirasol, en súplica de trasladar su
residencia desde HueBca á Barcelona, el Rey (q. D. g.), yen
!tU nombre la Reina Regente del Reino I ha tenido á bien ac-

SECCIÓN DE ADUINISTRACIÓN UILITAE

CRUCES

E:lfcmo. Br.: En vil:lta de la inBtancia que cursó V. E. a
este Ministel'io con su escrito g,e 23 de junio último, promo-
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vida por el escribiente de segunda clase del Cuerpo Auxiliar
de Oficinas Militares D. Alberto González Mármol, con desti
no en la Subinspección de esa Capitanía general, en súplica
de abono de la gratificación de cinco pesetas mensuales por
acumulación de tres cruces rojas del Mérito Militar, desde la
fecha de la solicitud en vez de se.rlo desde la de concesión de
la misma, el Rey (q,. D. g.), yen su nombre la Reina Regente
del Reino, ha tenido á bien resolver que el interesado sólo
tiene derecho al percibo de la pensión de cinco pesetas men
suales que le concede la real orden de 25 de mayo último
'(D. O. núm. 114), desde 1.0 de junio siguiente, en harmonía
con lo que disponen las reales órdenes de 10 de junio de
1897 (C. L. núm. 150) y 5 de noviembre del mismo año
(C. L. núm. 301).

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma·
drid 15 de septiembre de 1899.

El General encargado del despacho,

MARIANO -c,\PDEPÓli

Señor Capitán general de Castilla la Nueva.

Señor Ordenador de pagos de Guerra.

INDEMNIZAÓIONES

Excmo. Sr.: En vista de la instancia que remitió V. E.
á este Ministerio en 18 de agosto último, promovida por el
capitán de ese instituto D. Francisco ~a~eos Jolí, en súplica
de que se declare indemnizable la comisión que desempeñó
asistiendo como vocal á un consejo de guerra que se celebró
en Temel el día 10 de abril del cOl'l'iente año, el Rey (que
Dios guarde), yen su nombre la Reina Regente del Reino l se
ha servido conceder al recurrente los beneficios del arto 10
del vigente reglamento de indemnizaciones, con cargo ql ca
pítulo 16, arto 2.° del presupuesto respectivo, por tratarse de
un consejo de guerra de cuerpo; debiendo reclamarse el im
porte de la indemnización que le corresponda, en adicional
al ejercicio cerrado de 1898-99 para que, después de liquida
da, sea incluida en el primer proyecto de presupuesto que se
redacte en concepto de Obligaciones de ejercicios cerrados que
carecen de crédito legislativo.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y de
más efectDs. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid
15 dB septiembre de 1899.

El General encaTgado del despacho,

MARIANO CAPDEPÓN

SeñOl' Director general de la Guardia Civil.

Señor Ordenador de pagos de Guerra.

Excmo. Sr.: En vista de la instancia que remitió V. E.
á este Ministerio en 4 de agosto último, promovida por el
comandante mayor del regimiento Infantería de España nú
mero 46, en súplica de autorización para reclamar, en adi·
cional al ejercicio cerrado de 1898-99, indemnizaciones co
rrespondientes al primer teniente de dicho cuerpo D. Anto·
nio Crespo Vargas, devengadas en los meses de mayo y junio
del corriente año, el Rey (q. D. g.), y en su nombre la Rei·
na Regente del Reino, teniendo en cuenta que la comisión
perteneciente al referido mes de mayo ya habín sido decla
l'ilda indemnizable, faltandole este requisito á la de junio
citado, se ha servido declarar asimismo ésta indelllllizable,
concediendo la autorización que se impetra para la primera,
puesto que lo. segunda no la necesita por hallarse dentro de
lo que d~termina la real orden de 14 de septie¡:nbl'e de 1896

(C. L. núm. 242); ambas reclamaciones se haran en nómina
adicional al mencionado ejercicio, debidamente justificada, á
fin de que, previa liquidación, se incluya en el primer pro
yecto de presupuesto que se redacte como Obligaciones de ejer
cicios cerrados que carecen de crédito legislativo.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y de
más efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid
15 de septiembre de 1899.

El General encargado del despacho,

MARIANO CAPDEPÓN

Señor Capitán general de Valencia.

Señor Ordenador de pagos de Huerrn..

MATERIAL DE ACUARTELAMIENTO

Excmo. f:lr.: Con objeto de proceder á la substitución de
la cama de acuartelamiento, actualmente en uso, por la del
modelo «Areba», declarado reglamentario por real orden de
22 de agosto próximo pasado (C. L. núm. 145), en la medida.
que lo permitan las cifras consignadas en presupuesto para.
este material, el Rey (q. D. g.), Y en su nombre la Reina
Regente del Reino, ha tenido por conveniente disponer:

1.° Que con cargo al cap. 7. o, arto 2.0, partida de 100.000
pesetas para efectos de cama del material de acuartelamien·
to, se adquieran, por medio de subasta pública en el Estable~
cimiento central de 1m; servicios aaministrativo- milital'es
de esta corte, 5.000 bastidores de hierro para la cama mode·
lo «Areba».

2.° A este fin, el citado Establecimiento central de los
servicios administrativo-militares, formará el pliego de con
diciones económicas y facultativas, teniendo á la vista el
modelo para la redacción de las últimas, y uniendo un di
seño acotado de él, con expresión de su peso, espesores de los
materiales y demás datos que deban conocer los industriales,
sin perjuicio del examen de dicho modelo, que se pondrá á
disporlÍción de los que deseen interesarse en la subai'ta, una
vez anunciada ésta.

3.0 Los referidos pliegos se imprimirán, una vez que ha.
yan sido aprobados, y se cursarán en el número de ejempla'
res necesarios á las Intendencias de las diversas regiones
militares y con especialidad á la del Norte, en d~mde las
,manufacturas de hierro se hallan en floreciente' estado.

4.° Los gastos de escasa importancia de la citada Ílnpre.
sión y dibujo serán cargo al cap. 7. 0

, arto 2.° Y partida indio
cada de 100.000 pesetas, si lo permitiese la economia obteni
da en la subasta"ó á la de 5.000, en casos negativos, que
figura en el mismb apartado para experiencias, ensayos, ad~

quisición de modelos y otros gastos análogos.
5.° Mientras se verifique la construcción de los 5.000 bas

tidores, el Establecimiento central podra ocuparse del apro
vechamiento de las tablas inútiles que reciba, escogiendo los
trozos que puedan utilizarse para servir de asientos, y pro
cediendo á su preparación y pintado para que puedan ser
acoplados á los bastidores á medida que se reciban, quedan.
do de este modo á disposición de ser .suministrados en caso
necesario.

Es al propio tiempo la voluntad de S. M" que á fin de
poder continuar la substitución de la 'cama militar en los.
ejercicios sucesivos, se incluya en los diversos proyectos de
presupuesto que se redaoten la partida de 200.000 pesetaB
hasta tanto que pued~n adquirirse las 100.000, camas com
pletas que, como mínHnum, serán necesarias para las atencio-
nes del Ejército, aun persistiendo el contingente en filas de
80.000 hombres que en la actualidad se señala.

De real orde111Q di~Q á. V. E.. ~ara ~~ ~q;uooimiento, y
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demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 15 de septiembre de 1899.

El General encargado del despacho,

MARIANO CAPDEPÓN

Señor Capitán general de Castilla la Nueva.

Señores Ordenador de pagos de Guerra y Director del Esta
blecimiento central.

SUELDOS, HABERES Y GRATIFICACIONES

Excmo. Sr.: En vista de la instancia que cursó V. E. á
este Ministerio con su escrito fecha 6 de junio último, pro
movida por el comandante del regimiento Infantería Re
serva del RDsellón núm. 80, D. José Díaz Saco, en súplica de
abono de diferencias de sueldo de capitán á su actual em
pleo, correspondientes á los meses de enero á abril de 1897,
ambos inclusive, que estuvo con licencia en la Península,
como herido en la campaña de Cuba, el Rey eq. D. g.), yen
su nombre la Reina Regente del Reino, ha tenido á bien ac
ceder á lo solicitado y autorizar la oportuna reclamación en
adicional al ejercicio cerrado de 1896-9-7, que formalizará, si
ya no lo hubiese efectuado, la Comisión liquidadora del
cuerpo á que perteneció en Cuba el recurrrente en los meses
de referencia, para los ulteriores efectos de contabilidad.

De real orden lo digo á V. K para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid
15 de septiembre de 1899.

El General encargado del despacho,
MARIANO CAPDEP(lN

Eeñor Capitán general de Cataluña.

Señor Ordenador de pagos de Guerra.

Excmo. Sr.: En viBta de la instan~ia que cursó V. E. á
este Ministerio con su eEcrito de 21 de julio último, promo
-vida por el primer teniente de la escala de reservá, afecto al
regimiento Reserva de Caballeria de Burgos núm. 12, D. Am
brosio Comunión Arnaiz, en súplica de relief y abono de sus
haberes del mes de mayo de 1897, el Rey eq. D. g.), y en su
nombre la Reina Regente del Reino, ha tenido á bien acce
der á lo solicitado y dil3poner que la real orden de 31 del ci
tado'mes de mayo (D. O. núm. 120), que-declara al recurren
te en situación de reemplazo, se entienda en el sentido de
que esta situación le corresponda desde 1.0 del repetido mes,
autorizando la oportuna reclamación por el habilita_do de la
clnse de la sexta región, en adicional al ejercicio cerrado de
1896.97, de carácter preferente, como comprendido en el
apartado C del arto 3.° de la vigente ley de presup~e~tos.

De real orden lo digo á V. E. para su conOCImIento y
deIJ:J.ás e:iectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid
15 de septiembre de 1899.

El General encargado del despacho,

MARIAl\O C.APDEPÓN

Señor Capitán general del Norte.

Señor Ordenador de- pagos de Guerra.

Excmo. Sr.: En vista de la instancia que cursó V. K á
éste Ministerio con SU escrito de 11 de julio último, promo·
vida por n.a Filomena Felisa Amigo Fernández, viuda del se·
gundo teniente de la escala de reserva de Infanteria D. An
tonio Diñeiro Maciflf.\, en súplica de abono de los haberes y

pensión de:una cruzlroja delfMérito Militar devengada por
diCho oficial en el§mes de marzo del año act:ual, el Rey (que
D1OS--guarde), y en su nombre la Reina Regente del Reino,
ha tenido á bien conceder relief y abono de dichos deven
gos; y considerando al interesado alta en 1.0 del citado mar.
zo para los efectos de reclamación de haberes en el regimien.
to Infanteria Reserva de Astorga núm. 86, autoi'iznr aeste
regimiento para formalizar extracto adicional al ejercicio ce
rrado de 1898·99, de carácter preferente, como caso compre:t
dido en el apartado C del arto 3.° de la vigente ley de presu
puestos, por importe de dicha paga y pensión de cruz, acom.
pañando copia de la real orden de concesión de esta última.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y de
más efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Maqrid
15 de septiembre de 1899.

El General encargado del despacho,

MARIANO CAPDEPÓN

Señor Capitán general de Castilla la Vieja.

Señor Ordenador de pagos de Guerra.

Excmo. Sr.: En vista de;la instancia que cursó V. E. á 
este Ministerio con su eSé'rito de 28 de junio último, prom@·.
vida por el maestro de fábr~ca de tercera clase del parque de
Artillería de:Algeciras, D. José Martínez Cotelo, en súplica de
antorizaci6n para reclamar el sueldo correspondiente al mes
de enero del año actual, el Rey (q. D. g.), yen su nombre la
Reina Regente del Reino, ha tenido á bien conceder al inte·
resada relief y abono de los haberes de,l citado mes y autori
zar al habilitado de reemplazo de la segunda región para
rec1amnr su importe en adicional al ejercicio cerrado de
1898·99, de cadcter preferente, con aplicación al cap. 5.°,
arto 5.°, en hllrmonia con 10 di~puesto en real orden de 18
de octubre de 1898 (C. L. núm.- 331).

De -real orden la digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á. V. E. muchos años. Madrid
15 de septiembre de_1899.

El <:laneral encargado del despacho,

]QARIANO CAPDEPÓN

Señor Capitán general de Andalucía.

Señor Ordenador de pagos de Guerra.

Excmo. Sr.: En vista de la instancia que cursó V. E. á.
este Ministerio con Su escrito de 5 de julio último, promovi.
da por el sargento Lui3 Pérez Chamorro, con destino en la
Comandancia de Sevilla, de ese instituto,. en súplica de a):)o-

. no de sns devengos del mes de noviembré del año anterior,
el Rey (q. D. g.). J en sn nombre la Reina Regente del Rei.
no, ha tenido a bien resolver que considerandose con efec
tos administrativos para la revista del citado mes de noviem
bre de 1898 la orden de alta del interesado en la Coman
dancia de Sevilla como procedente de Cuba, se le reclamen
por la misma sus devengos del expresado mes, en adicional
al ejercicio cerrado de 1898-9¡:j, que previa la liquidación,
será comprendida en el capitulo de Obligaciones de ejercicios
cerrados que carecen de crédito legislativo del primer proyecto
de presupuesto que se redacte.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y de
m{:s efectos. Dios guarde a V. E. muchos afias. Madrid
15 de septiembre de 1899.

- El General enQlrgado del despllcllo,

MARIANO qA.PDEPÓN

Sefíor Director general de la Guardia Civil.

SefiOres Capitán general de la segunda región y Ordenado:t:
de pagos de Guerra,
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Excmo. Sr.: En vista de la instancia que cursó V. E. á
este Ministerio con su escrito de 7 de julio próximo pasado,
promovida por el comandante mayor del regimiento rnfan"
teda, de Soria núm. 9, en súplica de autorización para recla
mar la cantidad de 12 pesetas, importe de un cargo pasado
por el depósito de transeuntes de Madrid por socorros facili
tados al soldado José Ponce Torres, el Rey (q. D. g.), Y en
su nombre la Reina' Regente del Reino, ha tenido á bito
conceder la autorización que se solicita para que el expresa
do cuerpo formalice extra~to adicional al ejercicio cerrado

. de 1885·8(3, con aplicación al cap. 4. 0 , arto 1.0 de su presu
puesto, para los ulteriores efectos de contabilid~d..

De real orden lo digo á V. E. para su conOCImIento y de
más efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid
15 de septiembre de 1899.

El General encargado del despacho,

MARIANO CAPDEPÓN

Señor Capitán general de Andalucía.

Señor Ordenador de pagos de Guerra.

- ...
SECCIÓN DE mSTICIA ! DERECHOS I'ASIVOS

PAGAS DE TOCAS

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), Y en BU nombre la Rei
na Regente del Reino, confo:mándose con lo expuesto p~r ~l

Consejo Supremo de Guerra y Marina en 29 de agosto UltI
mo se ha servido conceder á D.a Felipa Cardenal Jiménez,
viuda del capitán de Inf~nterfa D. Lorenzo Soneira Carba
lleiro, las dos pagas de tocas á que tiene derecho p~r regla
mento; cuyo importe de 780 pesetas, duplo de las 390 que
de sueldo mensual de retiro disfrutaba. el causante por las
cajas de Cuba, se le. abonarán á la interesada por las del Mi
nisterio de Ultramar.

De real orden lo digo á V. K para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde aV. E. muchos años. Madrid
15 de septiembre d!31899.

El General encargado del despacho,

MARIANO CAPDEPÓN

Señor Capitán general de Castilla la Nueva.

Señor PI:esidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina.

PENSIONES

Excmo. Sr.: En virtud de 10 prevenido lOn el rool decre
to de 4 de abril del corriente año (D. O. núm. 75), Yde con
formidad con lo expuesto po~' el Consejo Supremo de Guerra .
y Marina en 23 de agosto último, el Rey (q: D. g), Y ~n su
nombre la Reina Regente del Reino, ha temdo tí bIen dISPO
ner que la pensión anual de 2.875 pesetas que, con arreglo á
la ley de 25 de junio de 1864, fué sefialada por real orden de
10 de mayo de 1887, sobre las cajas de Filipinas, á n.a María
Antonia Rodríguez Trujillo y Gutiérrez 1 en concepto de huér
fana delintendente de división, retirado, D. Ramón, se abone
ala interesada desde 1.0 de enero del año actual, por la De·
legación de Hacienda de la provincia de la Coruña, reduci
da al importe de 2.250 pesetas anuales, que ~s la que le co
1'l'esponde por la citada ley al respecto de la Peninsula é in·
terin conserve su actual estado; cesando el mismo dial pre
via liquidación, en el percibo de su referi~o anterior seña
lamiento.

De real orden lo digo aV. E. para S1"l conocimiento y

demas efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma·
drid 15 de septiembre de 1899.

El General encargado del despacho,

MARIANO OAPDEPÓN

Señor Capitán general de Galicia.

Señor Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), yen su nombre la Rei.
na Regente del Reino, de conformidad con lo expuesto por el
("onrejo Supremo de Guerra y Marina en 25 del mes próxi
1110 pasado, ha tenido á bien conceder á n.a liaría del Con.
suelo Scheidnagel Gaha, huérfana de las segundas nupcias
del teniente coronel graduado, comandante de Infanterfa,
retirado, D. Manuel y D.a Oonsuelo, la pensión anual de
1.125 pesetas, que le corresponde por el reglamento del Mon
tepío Militar, y la bonificación de un tercio de dicha suma, Ó

sea 375 pesetas al año, como comprendida en la ley de presu
puestos de Cuba de 1885-86 (O. L. núm. 295); los cuales se
ñalamientos, según lo prevenido en el real decreto de 4 de·
abril del corriente año (O. L. núm. 67), se abonarán á la in
teresada desde e16 de septiembre de 1898, siguiente día al
del fallecimiento de su citada madre, el primero por la Pa
gadurfa de la Junta de Olases Pasivas é ínterin permanezca
f'oltera, y el segundo por la caja del :Ministerio de Ultramar,
hasta el 31 de diciembre del mismo año, en que cesará de
percibirlo, cuyos.haberes cobrará por mano de su tutora Do
ña Dolores de la Puerta; habiendo resuelto al propio tiempo
S. M., que desde el 24 de julio de 18\)8, siguiente día al del
fallecimiento del causante, hasta el susodicho 6 de septiem
bre del propio año, co~responden los expresados beneficios a
los que acrediten ser los herederos de la referida madre.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 15 de 15eptiembre de 1899.

El General encargado del despacho,

MARIANO CAPDEPÓN

Señor Capitán general de Castilla la Nueva.

Señor Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Mariml..

Excmo. Sr.: ElRey(q. D.g.),yensunombrela Reina
Regente del Reino, de acuerdo con lo informado por el Con.
sejo Supremo de Guerra y Marina en 31 de agosto último,
ha tenido á bien disponer que la pensión de 1.350 pesetas
anuales que, por real orden de 27 de oct,ubre de 1890, fué
concedida á D.a Maria de losDolores Riera y Julia, en concep
to de viuda del tertiente coronel de Infantería D. Cayetuno
de Palmas· y Canales, y que en la actualidad se halla vacan
te por haber fallecido dicha pensionista, sea transmitida a su
hija y del causante n.a María de la Concepción de Palmas y
Riera, a quien corresponde según la legislación vigente; de
biendo serIe abonada, mientras permanezca soltera, en la
Delegación de Hacienda de la provincia de Barcelona desde
el 6 de enero del corriente año, siguiente día al del óbito de
su referida madre.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demas efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid
15 de septiembre de 1899.

El General encargado del despacho,

MARIANO CAPDEPÓN

Señor Capitán general de Cataluñ.a.

beñOl' Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina.
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Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), Y en su nombre la Reina
Regente del Reino, de acuerdo cO~llo informado por el Con
sejo Supremo de Guerra y Marina en 30 de agosto último,
ha tenido á bien conceder á D.a María Juana Quían llodríguez
y D." Coralla García de la Beldad y Almanza, en concepto de
viuda de las terceras nupcias y huérfana de las primeras,
respectivamente, del subintendente militar personal, comi
sario (le guerra de primera clase del Cuerpo Administrativo
del Ejército, D. Canuto Garcia de la Beldad Ruiz, la' pensión
anual de 1.725 pesetas, que les corresponde como compren
didas en las leyes de 25 de junio de 1864, 16 de abril de 1883
y real orden de 4 de julio de 1890; la cual pensión se les abo
nará á las interesadas, en coparticipación, por la Pagaduria
de la Junta de Clases Pasivas, á partir del 10 de mayo de
18~8, siguiente dia al del óbito del causante, acumulándose
la parte de la que pierda su aptitud legal en la que la con
serve, sin necesidad de nueva declaración; habiendo resuelto
2. la vez S. :M., con arreglo á la ley de presupuestos de Cuba
de 1885-86 (C. L. núm. 295), y teniendo en cuenta lo deter
minado en ~l real decreto de 4 de abril último (D. O. mime
ro 75), que lai recurrentes tienen derecho también, por par
tes iguales, desde la propia fecha 10 de mayo de 1898 hasta
elLO dt: enero próximo pasado, á la bonificación del t.ercio
de la referida pensión, importante '575 pesetas; que les será
satisfecho pOl' las cajas del Ministerio de Ultramar.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
.demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid
15 de septiembre de 1899.

El General encargado del despacho,

MARIANO ÜAPDEPÓN

Señor Capitán general de Castilla la Nueva.

Seño~' Presidente deL Consejo Supremo de Guerra y Marina.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), Y en su nombre la Reina
Regente del Reino, de acuerdo con lo informado por el Con
sejo Supremo de Guerra y Marina en 31 de agosto último,
ha Mnido á bien conceder á D.aAdela Hernández, viuda del co
mandante graduado, capitán de Infantería, retirado, D. Fran
cisco López Romero, la pensión anual de 625 pesetas, que le
corresponde según la ley de 22 de julio de 1891; la cual pen
sión se abonará'á la interesada,mientras permanezca en dicho
estado, por laDelegación deHacienda deCanarias, á partir del
13 de marzo de 1898, siguiente dia al del óbito del causante;
habiendo resuelto á la vez S. M., con arreglo á la ley de pre
supuestos de Cuba de 1885·86 (C. L. núm. 295), y teniendo
en cuenta lo determinado en el real decreto de 4 de abril úl
tim~ (D. O. núm. 75), qne la recurrente tiene derecho desde
la propia fecha 13 de marzo de 1898 hasta el 31 de diciem
bre próximo pasado, á la bonificación del tercio de la refe
rida pensión,' importante 208'33 pesetas, que le será satisfe
cha por las cajas del Mínísterío de Ultramar, debiendo
percibir desde el 1.0 de enero del año actual, y previa liqui
dación, la sosudicha bonificación unida á la indicada peno
sión, ó sea en total 833'33 pesetas anuales, por la menciona·
da Delegación de Hacienda de Canarias.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demáS e:fectos. Dios guarde á V. E. muchos af).os. Madrid
15 de septiembre de1899. .

El General encargado del despacho,

MARIANO CAPDEPóN

Señor Capitán general de las islas Canarias.

l3eñor Presidente del Consejo Supren10 de Guerra y Marina.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), y en su nombre la Reina
Regente del Reino, de acnerdo con lo informado por el Con·
sejo Supremo de Guerra y Marina en 31 de agosto último,
ha tenido á bien disponer que la pensión de 1.000 pesetas
anuales que, por real orden de 31 de mayo de 1862, fué con·
cedida á D.a Eusebia Burillo y Arrieta, en concepto de viuda
del comandante de Infanteria, retirado, D. José Godoy Al~

mendáriz, y que en la actualidad se halla vacante por haber
fallecido dicha pensionista, sea transmitida á flLl hija y del
causante D." Joaquina Godoy y Burillo, de estado viuda, á
quien corresponde, según la legislación vigente; debiendo
serle abonada, mientras permanezca en dicho estado, por la
Délegación de Hacienda de la provincia de Barcelona, á par·
tir del 7 de m.ayo de 1898, siguiente dia al del óbito de su
referida madre.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid
15 de septiembre de 1899.

E! General encargado del despacho,

MARIANO CAPDEPÓN

Señor Capitán general de Cataluña.

Señor Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), Y en su nombre la Reina
Regente del Reino, de acuerdo c.on lo informado por el Con
sejo Supremo de Guerra y Marina en 9 del mes actual, ha te
nido á bien disponer que la pensión de 625 peset..'ts anuales
que, por real orden de 26 de enero próximo pasado, fué con·
cedida á D.a Francisca Liaño Dominguez, en concepto de
viuda del capitán de Infanteria D. José Quiroga Alvarez, y
que en la actualidad se halla vacante por haber contraido
segundas nupcias dicha pensionista, sea transmitida á su
hija y del causante D.a Rafaela Quiroga Liaño, á quien co
rresponde según la legislación vigente; debiendo serIe abo·
nada, mientras permanezca soltera y por mano de la perso
na qne legalmente le represente como tutor, en la Pagaduría
de la Junta de Clases Pasivas, á partir del 13 de julio del
año actual, siguiente dia al del nuevo consorcio de su refe
rida madre.

De real orden lo digo á V. E. para 'su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid
15 de septiembre de 1899.

El General encargado del despacho,
. -

MARIANO CAPDEPÓN

Señor Capitán general de Castilla la Nueva.

Señor Presidente d~l Consejo Supremo de Guerra y Marina.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), Yen su nombre la Reina
Regente del Reino, de acuerdo con lo informado por el Con·
sejo Supremo de Guerra y Marina en 29 de agosto último,
ha tenido á bien conceder á D.a María de los Dolores Ajado
Campos, en coparticipación con D. Higinio J D. Rafael, Doña
María de los Dolores y D. a Trinídad Morenza Ajado y D. Leo
poldo Morenza Gil, en concepto de viuda é hij~s del segundo
matrimonio y huérfano del primero, rel!lpectivamente del
primer teniente de Carabineros D. Leopoldo Morenza Hierro,
la pensión anual do 470 pesetas, que les corresponde por la
ley Qe 22 de julió de 1891; la cual pensión se les abonará á.
Jos interesados por 1ft Dele6ución de Hacienda de la proviq.



El General encargado del despacho,

~IANO CAPDEPÓN

Señor Capitán genera:l de Valencia.

Señor Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina.

cia de Valencia, á partir del 27 de febrero de 1898, siguiente
dia al del óbito del causante, y se distribuirá en esta forma:
la mitad á la viuda, interin conserve su actual estado, y la
otra mitad por partes iguales entre D. Leopoldo, hijo de las
primeras nupcias, y D. Higinio, D. Rafael, D." Maria de los
Dolores y D.' Trinidad, hijos también de las segundas; á lns
hembras mientras permanezcan solteras, y á los citados va
rones, hasta el 16 de noviembre de 1902, 28 de diciembre
de 1913 y 16 de agosto de 1915, en que respectivamente
cumplirán los 24 años de edad, ó antes si obtienen empleo
con sueldo del Estado, provincia ó municipio; debiendo per
Cibir su parte el huérfano D. Leopoldo, que en la actualidad
es carabinero de la Comandancia de Pontevedra, por la per
sona que acredite S(i)r su tutor legal.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid
15 de septiembre de 1899.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.-)', y en SiJ nombre la Reina
Regente del Reino, conformándose con 1", expuesto por el
Consejo Supremo de Guerra y Marina en 23 de agosto últí~

mo, ha tenido á bien conceder á Tomás de Antonio Latre y
su esposa Josefa LascasllS Aineto, padres de Tomás, ~lda.do

que fué del ejército de Cuba, la pensión anual de 182'50 pe-
I setas, que les corresponde con arreglo á la ley de 15 de julio

de 1896 y tarifa núm. 2 de la de 8 de julio de 1860; la cuar
pensión se les abonará á los interesados en coparticipación y
sin necesidad de nueva declaración á favor del que sobrevi
va, en la Delegación de Hacienda de la provincia de Huesca,
apartir del 29 de diciembre de 1898, fecha de la solicitud
pidiendo el beneficio, según dispone la real orden de 10 de
diciembre de 1890 (D. O. núm. 277); debiendo cesar des
de el referido día, previa liquidación, en la de 50 céntimos
de peseta diarios, que como padres de soldado reservista, y
abonables por el regimiento Infantería Reserva de Huesca
núm. 103, les fué concedida por real orden de 8 de enel'O, de
1896 (D. O. núm. 6).

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid
15 de septiembre de 1899.
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Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), Y en su nombre la Reinlil.
Regente del Reino, conformándose con lo expueBto por el
Consejo Supremo de Guerra y Marina en 23 de agosto últi
mo, ha tenido á bien conceder á Coloma Saborit AriJÍlón, de
estado viuda, madre de Salvador, soldado que fué del ejér
cito de Cuba, la pensión anual de 182'50 pesetas, además de
1'1, que ya disfruta también de 182'50 pesetas al año, conce
dida en real orden de 23 de septiembre de 1898 (D. O. nú
mero 215), por fallecimiento en dicha isla de su otro hijo
Juan, cuyos beneficios le corresponden con arreglo á la ley
de 15 de julio de 1896, tarifa núm. 2 de la de 8 de julio de
1860 y reales órdenes de 23 dé julio y 25 de septiembre de
1897 (D. O. núms. 167 y 216, respectivamente); la cualpen
sión se abonará á la interesada, en la Delegación de Hacien
da de la provincia de Barcelona, á partir del 10 de febrero
próximo pasádo, fecha de la solicitud pidiendo el beneficio,
según dispone la real orden de 10 de diciembre de 1~90

(D.' O. núm. 277).
De la de S. M. lo digo á V. E. para su conocimiento y de

más efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid
15 de septiembre de 1899.

El General encargado del despacho,

MARIANO CAPDEPÓN

Señor Capitán general de Cataluña.

I;jefí,or Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina.

El General encargado del·desptwho.

~ARIANO CAPDEPÓN

Señor Capitán general de Aragón.

Stñor Pr~ideE.tedel Coneejo Suprem.o de Guerra y Mtll'ina.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), yen su nombre la Reina.
Regente del Reino, de acuerdo con lo informado por ese Con·
sejo Supremo, ha tenido á bien conceder á los comprendídos
en la siguiente relación, que empieza con Antonia Artigues
Masanet y te¡;mina con Antonio Zaragoza López é Isabel Al-

, cáraz Pérez, por los conceptos que en la misma se indican,
las pensiones anuales que se les señalan, como comprendi
dos en las leyes ó reglamentos que se expresan. Dichas pen
siones deberán satisfacerse á los interesados por las Delega
ciones de Hacienda de las provincias que se mencionan en
la susodicha relación, desde las fechas que se consignan; en
la inteligencia de que los padres de los causantes disfrutarán
del beneficio en coparticipación y sin necesidad de nueva
declaración en favor del que sobrevivn, y las viudas mien
tras conserven su actual estado.

De real orden lo digo á V. E. para en conocimiento y
demás efectos, Dios guarde á V. E. muchos años. Madrj-l,
15 de septiembre de 1899.

El General encargado del despacho,

MARIANO CAPDEPÓN

Señor Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina.

Señores Capitanes generales de la primera, segunda, tercera,
cuarta, quinta, sexta y séptima regiones é islas Baleares.



Relaci6n que BIl citCf,
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IEMPLEO' y NO"""'" DOLO' CAUSAN''''

PlIIllsrólll PlII(lllU.
ANUAL QUlI lIN QUE »011 1l1lPIIZ.UI

Dele&,lción dEl' Jlllciendll- de-
llJlBIDJiNOU Dlnl&8 Ilf!l'ftEIUDOtI

Parentesoo SIIl LES Leyes EL A:WOlllO
NOMBRES DE LOS INTERESADOS con los OONCllDlI 6 reglamentos DlI LA "",¡{sró!\' la prl7Yincia _que se lesque se

causantes les aplican ooIII:ligna el'P~
Pesetas Cts, Dia Mes .MIO Pueblo ProT.lnela
-- -

Antonia Artigues 1\Iasanet. " ....•• Madre viuda. Soldado, Pedro Servera Artlgnes ••... 182 60 16 julio 1896 ••• 30 mayo ..•• 1899 Baleares .••••••••..•..• ·Ekm Servera ..••••• :Baleares.
Miguel Amella Mongay y Bernarda

Idem, Tomás Amella Espías •.....•••Espías Llurda .................. Padres•.•.•• 182 60 Idem ••..•••••• 15 junio .... 1890 Hue!ca •.•••••.•• oo •• HtJeae8 ~ ............ Hl'Iesca.
José Bastida Bernadó y Antonia

Idem, Franclseo BaBtida Guardia .•••• 1. 0 febrero •• 189'9 Lérida •.•••..•..•.••. S. Románd:ttAbellasGuardia Olives................. ¡Idem••••.•• 182 51} Idam •...••••.• Lédda.
Toroás Ouesta Sánchez y Agustina}Id ldero, Isidro Ouesta Sevillano ••.••••. 182 50 Idem ••.••.•••. \) novbre •• 18981pagaduría de la Ju:e.l!a

Barceo............. Sall,manca.Sevillano Holgado. . . . . . • • •. • . . . em ••••••. de Clases Pasivas ...
Santiago Guerrelü Maya y María

ldero, Antonio Guerrero Quintanilla .. 8 junio ... • Badajoz............... Bodol1111 de' la'SierraQuintanilla Qulntanilla..•...•.• ldem..••••• 182 50 Idem .....•.••• 1899 Badajo!':.
:Pablo Monné Artén y Gertrudis TOr-

ldero, José Monné Torné ...•.•....•• ídem •••• 1899' Urida .••.••.•••...•• Cagu:l........... ~.....né Sabaté•..••.........•....... Idem .•••.•• 182 50 Idem .......... 19- Léritlog...
,Antonio Nareiandi Arduengo y Ma.

ldero, Manuel Nareiandl González .••. 189-8 Oviedo •••••.•.••••• , Nieda .~ .•.•.•'_....ría González Riera .•.•.••....•.. Idero ....... 1~2 50 8 julio 1860 •••• 24 mayo ..•• Ovietl1o,
Bamón Nivela Dieste y Josefa Bretos

Idem, A.ntonio Nivela Bratos .••••...• ídem ..•• 1899 Bnescá..............Dieste ......................... Idena ••.•.•. 182 60 15 julio 1896..•• 111 Eiilos ............. _... HueS'SS...
AntonioOlivero Oastaílo y Luisa Fer-

ldero, Emilio Olivero Fernández .•••. 182 12 junio•.•. 1899 8e'vl11a ••••..•••••••• Sel'Hla ..•_•............ Sevil)a...nández Guillén .. , •••••...•..•.. Ijem ....... 50 Idem •.•••••••.
José Pérez Doroínguez y Dolores Ro

Idem, 1\1anuel Pér"lz Rodríll;l1l'\z ..•.•.. 182 lR!l!l Gl'l:nnd~ ............. f!tU¡¡1chos .••....' .... Grannill:t•.driguez :Melero.............. , •. Idpro .....•. 50 8 julio 1860 ..•• 15 O1nyo••••
Ignacio María Querejetll Ll,lra ..•... Pad~ .•••.. Idem, José Querejeta Echevllrría •• " . 182 60 15 julio 1896 ••. 15 febrero .• 1899 Gn:ipúzcoa ........... ~tia................ Guipmeo&.
Vicente Royo ]'é y Agustina Royo

ahrn ....
J

Fenollosa ...•...•....•..•..•... Padres••••.• Jdero, Martin Royo .2oyo... , •.••.••. 182 50 Idean .••••••••• '7 181)\1 Tarr&gona •••••.....• '8a.ll't& B'rkl.'!l'...... Tltrragona.
Cele.a~nio Sáez ViIlar ..........•... Padre •••.•• Sanitario, Bibiano Sáez Amador ••••.. 182 50 Idem •••••••••• 25 junio.... 1899 Ciudad R.l'. ••••.•.•. ""lIan ueva' ae la
Fr'anciseo Vilanova J.\olaeip y María Fuente .............. CludaaiReaJ.

Nos Beltrán.•..•...•.••.....•..• Padres...... Soldado, JOS!3 Franei!!co Vilanova Nos. 18:1 50 8 julio 1860 •••• 15 ídem .... 1899 {lastellón .•••••.••••• ~ert.....••.•..•...__ .. 0asteUón•.
Anronio Zaragoza López é Isabel AI-

Idero, Alfonso Zaragoza Alearaz •••••. 182 50 15 julio 1896 ••• '7 ídem : ••. 1899 Mnrcia............... h-ijucer ............_. Mm'cia·•.ca.raz Pérez..................... ldem .•.••••
.
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ACADEMIAS Y COLEGIOS

Excmo. Sr.: Accediendo á lo solicitado por el primer
teniente del regimiento Infantería de Galicia, alumno de la
Escuela Superior de Guerra, D. JOll~ Fernández MacaI1iulac,
el Rey (q. D. g.), yen su nombre la Reina Regente del Reino,
se ha servido concederle la separación del referido centro de
enseñanza.

De real oJ!de.n lo digo á. V. E. para. BU- conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid
15 de septiembre de 18\#9..

El. General encargado del de~pll.1)h.,

MARIloNO CAPDEPÓN

8aíiQr Capitán gen-E}l1a.1 de OaatiJ.la la. Nueva.

Señores Capitán general g6 la. quinta región, Ordenador de
pagos de Guerra y Director de la Escuela Superior de
Guerra.

Excmo. Sr.: Accediendo á lo solicitado por el primer
teniente del regimiento Infantería de Almansa, ah..rnno de
la Escuela Superior de Guerra, D. Ricardo Navarro Soto, el
Rey (q. D. g.), Yen su nombre la Reina Regente del R¡j. llQ,

se ha servido concederle la separación del referido centm de
enseñanza.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma~

drid 15 de septiembre de 1899.

El General encargado del despacho,

MARIANO CAPDEPóN

Señor Capitán general de Castilla la Nueva.

Señores Capitán general de la cuarta región, Ordenador de
pagos de Guerra y Director de la Escuela Superior de
Guerra. .

Excmo. Sr.: En vista de la instancia promovida por el
cabo del batallón de ferrocarriles D. Julio Ripolles y Calvo.
en solicitud de ingreso en la Academia regional preparato
ria de sai'gentos de esta corte, el Rey (q. D. g.), Yen sunom-.
bre la Reina Regente del Reino, se ha servido desestimar la
referida instancia, con arreglo á lo dispuesto en real orden
de 25 de febrero próximo pasado (D. O. núm. 45),

De real orden lo digo á V. E. pa:ra su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Mil.,
drid 15 de septiembre de 1899. .

El General encargado del despacho,

MARIANO CAPDEPÓN

Señor Capitán general de Castilla la Nueva.

DESTINOS

Excmo. Sr.: Accediendo á 10 solicitado por el capitán
de Caballeda, profesor del Colegio preparatorio militar de
Trujillo, D. Angel González Izquierdo, el Rey (q. D. g.), Y en

su nombre la Reina Regente del Reino, se ha servido conce·
dlolrle la separación de dicho centro.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid
de 16 septiembre de 1899.

El General enca:Jgado del despacho,

MARIANO CAPDEPÓN

Señor Capitán general de Castilla la Nueva.

Soñores Ordenador d~ pagos de Guerra y Director del Col@gio
preparatorio militar de Trujillo. .

Excmo. Sr.: Aprobando lo propuesto por V. E. en 4 del
actual, el Rey (q. D. g.), Yen su nombre la Reina Regente
del Reino, se hft servido nombrar profesor suplente de la
academia preparatoria de sargentos de esta región, al coman
dante de Artillería, en comisiÓn activa en esta plaza, D. CIo·
dl>aldó Pifia}! Rodrfgnez, en reemplazo del capitán de Caballe
ría, en situllción de excedente, D. Angel Vázquez GÓmez.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demas efectos. Dios guarde á V. E. mU!Jhos años. Mttdrid
15 de septiembre de 1899.

El Ge:aeral el!lcarlrftdo del despacho,

lv1AR,U..N(} CAPDEPÓN

Señor Capitán general de Castilla la Nueva.

Señor Ordenador de pagos de Guerra.

REDENCIONES

.. Excmo. Sr.: En vista de la instancia promovida en 4
de agosto último por D. Domingo de Miguel Ortega. vecino
.de Herrera (Soria), en solicitud de que se le devuelvan 1.500
pesetas que entregó por la redención del servicio activo de su
hijo Federico de Miguel Pascual, el Rey (q. D. g.),. yen su
nombre la Reina Regente del Reino, teniendo en cuenta que
el interesado ha hecho uso del beneficio de la redención, se"
ha servido desestimar la petición del recurrente.

De real orden lo ¡ligo á V. E. para su conocimiento y
demáiii efectos~ Dios guarde á V. E. muchos años. Ma-
drid 15 de septiembre de 1899. .. .

El General encargado del despacho,

MARIANO CAPDEPÓN

Señor Capitan general del Aragón.

SUELDOS, HABERES Y GRATIFICACIONES

Excmo. Sr.: Aprobando lo propueBto por el Director de
la Academia de Infantería, el Rey (q. D. g.), yen su nombre
la Reina Rege:p.te del Reino, se ha ser'9"ido conceder la gruti.
fieamón diaria de 3 pesetas, desde 1.o de agosto pl'óximo pa·
sado, al alumno de dicha Academia D. Juan Capó Ibara, con
arreglo á lo dispuesto en el arto 88 del reglamento org:!mico
do las academias militares.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y de..
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más efectos. Dios guarde á V.. E. muchos años. Madrid
15 de septiembre de 1899.

El General encargado del despacho,

MARIANO CAPDEPÓ~

Sefior Ordenador de pagos de Guerra.

Señor Director de la Academia de Inianteria.

cmCULARES y DISPOSICIONES. - . " ~

da la Su'b-saorebría. y Eeccioo.es da asta Uiniaterio Y' d.;

1M Direccionas s.nera.les

SECCIÓN DE INFANTERÍA.

DESTINOS

Los maestros armeros comprendidos en la siguiente rela
ción, pasarán destinados á los cuerp08 que también se ex-

presan; verificándose las correspondientes altas y bajas en l~

la próxima revista del mes de octubre.
Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 15 de sep~

tiembre de 1899.
El Jefe de la Sección,

Enrique Cortés
Señor...

Excmos. Señores Capitanes generales de la segunda y sexta
regiones.

Relaci6n que 8e cita

Alfonso García García, del regimiento Pavía núm. 48, al dfl
Córdoba núm. 10.

Antonio González Ayala, del batallón Cazadores de Llerena
núm. 11, tU regimiento Infanteria de Cuenca núm. 27.

D. Ramón Peñaranda Ramírez, del regimiento de Cuenca
núm. 27, al batallón Cazadores de Llerena núm. 11.

Antonio Gómez Recio, agregado al parque de Cadiz, al regi~

miento Infantería de Pavía núm. 48.
Madr~d 15 de septiembre de 1899. Cortés'

Dfi'BJmTA Y LlTOGRü'ÍA DEL DEPOSITO DE LA GUERRA .


